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INTRODUCCIÓN

En esta obra se presentan ejemplos de prospectiva administrativa recogi-
dos por diez autores que pertenecen a diferentes áreas: el derecho adminis-
trativo, constitucional, internacional y la ciencia política. 

La obra es uno de los resultados del proyecto de investigación titulado: 
«Por un consenso de futuro sostenible:  Gobernanza anticipatoria y Pros-
pectiva administrativa», financiado por el Ministerio de Ciencia e innovación 
con la referencia: PID2020-116401GB-I00. En dos obras previas el grupo de 
investigación y el equipo de trabajo elaboraron una base conceptual en torno 
al concepto de prospectiva administrativa y su aplicación en distintos ámbi-
tos de la actuación de la administración.

En esta nueva obra se analizan una serie de ejemplos o casos prácticos 
en los que se ha aplicado la prospectiva administrativa creando institucio-
nes encargadas de adoptar decisiones a largo plazo y que forman parte del 
organigrama de diferentes países de nuestro entorno que utilizan estándares 
y principios derivados del concepto de justicia intergeneracional o de la pro-
tección del medio ambiente. 

Se presentan ejemplos de prospectiva administrativa utilizados en la ela-
boración de normas del ámbito nacional, autonómico y local. Se parte de 
unas bases conceptuales que definen la creación de normas de protección 
de generaciones futuras. Estas normas se han diseñado para solucionar pro-
blemas de despoblación, protección del medio ambiente o preparación para 
combatir los efectos del cambio climático; afrontar los retos de la educación 
de generaciones futuras o prevenir la violencia de género aplicando la inteli-
gencia artificial.

Por último, se abordan algunos ejemplos de derecho comparado. El caso 
italiano nos nutre con diferentes ejemplos en los que el ordenamiento jurí-
dico ha servicio para proteger generaciones futuras y garantizar una justicia 
intergeneracional. Otro ejemplo es l uso de técnicas prospectivas vinculadas 
a la explotación de recursos y su impacto en el entorno y en los derechos de 
minorías indígenas. Es el caso de la explotación de litio en tierras indígenas 
de Chile. Por último, se presenta un instrumento que puede resultar útil para 
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los operadores del derecho. Se analiza la guía de buenas prácticas de pros-
pectiva del dictamen del comité de Derechos humanos. 

Con estos ejemplos diversos, no exhaustivos pero significativos y repre-
sentativos del poder legislativo, ejecutivo y judicial, se pretende mostrar la 
utilidad de esta técnica regulatoria a prueba de futuro. 

Zulima Sánchez Sánchez. 

Profesora de Derecho Administrativo

Investigadora principal del proyecto PROFUTURE. 
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I. Introducción

La incorporación de la prospectiva a la elaboración de normas puede ser 
una herramienta que permita que la actividad legislativa y su desarrollo regla-
mentario sea más eficaz y que dé respuesta a necesidades presentes sin 
comprometer los derechos de administraciones y generaciones futuras. Tam-
bién es un instrumento necesario para que los Estados sean proactivos y se 
preparen para contener posibles situaciones de crisis (inundaciones, incen-
dios, epidemias, sequías, ciberataques, desinformación, crisis migratorias)1.

La implementación de mecanismos de gobernanza anticipatoria a los pro-
cesos de elaboración de normas favorece la percepción de ésta como más 
justa, eficaz y adecuada. Esta calidad normativa ayuda al cumplimiento y es 
clave para el fortalecimiento institucional y del estado de Derecho.

Para que la administración pública sea eficaz en su actuación y respuesta 
requiere de un poder legislativo que elabore normas que se anticipen a situa-
ciones de crisis, que adviertan posibles detracciones de derechos como 

1	 Sánchez Sánchez, Z. (Dir.): Regulación con prospectiva de futuro y de consenso, gober-
nanza anticipatoria y prospectiva administrativa, Aranzadi, 2022.



18

PROSPECTIVA ADMINISTRATIVA Y GENERACIONES FUTURAS. ESTRATEGIAS Y BUENAS PRÁCTICAS

consecuencia de la propia evolución de la ciencia y del desarrollo. El poder 
legislativo debe favorecer una respuesta proactiva del poder ejecutivo y de 
la administración evitando el uso de instrumentos como el estado de alarma 
y, en general, mecanismos jurídicos de la excepción ante el vacío normativo.

Existen ya ejemplos regulatorios que incorporan esa visión de impacto 
de futuro y que serán objeto de análisis en este capítulo. La necesidad de 
implementar esta nueva perspectiva proactiva y de largo plazo también ha 
sido reforzada por el poder judicial a través de decisiones que incorporan una 
visión desde la justicia intergeneracional. También desde 1987 se formalizó 
el concepto de desarrollo sostenible, es decir, una idea de «desarrollo que 
satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades»2.

II. Bases conceptuales: elaboración de normas 
para la protección de generaciones futuras

En este apartado se analizan las bases conceptuales de la elaboración de 
normas para el bienestar y protección de generaciones futuras. Tres son las 
fuentes de las que parte esta creación doctrinal: la doctrina iuspublicista, los 
instrumentos derivados de organismos internacionales y la jurisprudencia 
ordinaria y constitucional.

Las bases conceptuales de la prospectiva se remontan a autores como 
Popper3, Jouvenel, Wells4, Godet5 o Rivero Ortega6. Los cambios econó-
micos y la innovación tecnológica pueden implicar riesgos para los derechos 
como afirmaba Beck7. El progreso científico impacta en la vida de las perso-
nas y no debe suponer una involución en derechos presentes ni de genera-
ciones futuras y para ello es preciso aplicar cambios en la forma de tomar 
decisiones y de elaborar normas. Cuanto más rápido es el proceso de trans-
formación por el impacto de la ciencia mayor es la incertidumbre por lo que 
es indispensable anticiparse a sus consecuencias y en especial a la posible 
afectación de derechos. Sólo así la producción normativa podrá garantizar 
que los cambios no supongan una reducción de los derechos de las perso-

2	 Informe Brundtland, Desarrollo sustentable, Naciones Unidas, 1987.

3	 Popper, K., The Poverty of Historicism (Routledge Classics), 2002.

4	 Wells, H.G., The Discovery of the Future, 1902.

5	 Godet, M. y Drurance, P., Prospectiva estratégica, problemas y métodos, Prospektiker, 
2007.

6	 Rivero Ortega, R.: «Gobernanza anticipatoria y proactividad administrativa: las virtudes 
de la descentralización», R.V.A.P., n.º 118, pp. 83-97.

7	 Beck, U., World Risk Society, Oxford: polity press, 1999.
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